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La Práctica Laboral Contable y Financiera IV está dedicada exclusivamente a la culminación de estudios, la que deberá realizarse mediante la realización de un examen estatal integrador. Para el curso diurno se desarrollará en el segundo semestre del cuarto año de la carrera.
[bookmark: page395]Esta asignatura constituye el espacio del componente académico y laboral investigativo de la carrera de mayor importancia por su carácter integrador, tanto desde la perspectiva académica como investigativa.
Su objeto de estudio es la solución de problemas profesionales vinculados a los procesos contables y financieros, además de la búsqueda creativa de nuevas alternativas que permitan dirigir, transformar y sistematizar a través del estudio e investigación cada sector de la economía, atendiendo a las particularidades al que pertenezcan las entidades en las que sean ubicados los estudiantes.
Las asignaturas del perfil profesional jugarán un rol esencial en la elaboración de las orientaciones metodológicas para la consecución de los objetivos de esta Práctica y las habilidades a adquirir como forma de culminación de estudio.
OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA
Resolver un problema concreto del perfil profesional con independencia y creatividad, aplicando la metodología de la investigación científica y teniendo en cuenta de forma integrada criterios, técnicos, éticos, económicos y la utilización adecuada de la información especializada, el idioma inglés, la protección del medio ambiente, la defensa del país en una entidad, organismo o centro de investigación, aplicando las normas y principios de la ética y la estética de los profesionales de la contabilidad y las finanzas con un alto sentido de responsabilidad y compromiso político y social.
OBJETIVOS DEL AÑO
CUARTO AÑO
1. Consolidar el dominio del registro contable incorporando su automatización, en concordancia con el uso las técnicas que permiten asegurar el control interno de los recursos por parte de las organizaciones, así como las normas para la realización de auditorías a su gestión, incorporando el uso de técnicas de computación que permitan asistir la realización de auditorías.

2. Elaborar el presupuesto de capital de una organización, como resultado de la evaluación adecuada de los proyectos de inversión y la selección acertada de las fuentes de financiamiento que maximicen el rendimiento y minimicen los costos financieros, respectivamente.
[bookmark: page15]
3. Consolidar la participación en grupos estudiantiles de investigación vinculados a las líneas priorizadas de la facultad, presentando los resultados de su trabajo en o eventos científicos.

4. Consolidar las habilidades en la preparación de informes a partir del procesamiento y valoración de los resultados obtenidos en su vinculación con la práctica laboral y la consulta de bibliografía especializada, tanto en español como en inglés, aplicando la metodología de la investigación científica y teniendo en cuenta los principios de la ética profesional.

5. Participar activamente en todas las actividades convocadas por las organizaciones estudiantiles y por la institución como parte de su formación integral, con sentido de pertenencia y compromiso político con nuestro país.

CONTENIDOS BÁSICOS
CONOCIMIENTOS ESENCIALES A ADQUIRIR
Se corresponden con todos los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, y de manera especial aquellos que se corresponden con las disciplinas del perfil profesional de la carrera.
HABILIDAD PRINCIPAL A DOMINAR
Proponer con independencia y creatividad posibles soluciones a los distintos problemas de la profesión en búsqueda de la eficiencia y eficacia económica y sobre la base de los principios, normas y procedimientos del campo contable y financiero, aplicando la metodología de la investigación científica, utilizando adecuadamente la información especializada, el idioma inglés y las tecnologías de la información.
VALORES FUNDAMENTALES A LOS QUE TRIBUTA
[bookmark: page396]Patriotismo: mediante la enseñanza del papel de la profesión aplicando las normas y principios de la ética y la estética de los profesionales de la contabilidad y las finanzas con un alto sentido de responsabilidad y compromiso político y social. La disciplina instruye sobre la necesidad de vincular los elementos teóricos y prácticos a través de un hilo conector que posibilite un proceso de aprendizaje eficaz e integrador y, con ello, el pensamiento lógico y la creatividad necesarios para interpretar y resolver una amplia gama de problemas relacionados con la práctica contable y financiera contemporánea.
Profesionalidad: mediante la transmisión de conocimientos que permitan al graduado actuar en correspondencia con los niveles de exigencia, eficiencia y eficacia que se demanden de él, desde la perspectiva de su contribución como profesional al perfeccionamiento de la ciencia contable en el país, trabajando siempre por la excelencia en la solución de los problemas profesionales.
Creatividad: mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos en cada ano, desarrollar habilidades para enfrentar de forma creativa la solución de los problemas profesionales que deba resolver, con la correcta utilización de técnicas e instrumentos contables financieros para la correcta implementación de las normativas aprobadas por los organismos y órganos rectores de la especialidad.
Fidelidad: mediante la enseñanza del cumplimiento de las normativas aprobadas y su correcto entendimiento en el momento de aplicarlas. Desarrolla la capacidad de responder por la información que se genera para ser utilizada con fines constructivos y analíticos, debe distinguirse por su hábito y habilidad para utilizar la información de su especialidad.
Colaboración: mediante la enseñanza de la vinculación con las disciplinas del perfil profesional y otras que tributan a su formación integral. La inserción en entidades para desarrollar su práctica laboral y el trabajo en equipos, así como la presentación de los resultados alcanzados le permite desarrollar hábitos relacionados con la claridad y corrección de la escritura, la pulcritud en el registro y control de los hechos económicos, la impecabilidad en los análisis contables, financieros, en la toma de decisiones permitiendo que este profesional porte los valores éticos y estéticos que le deben caracterizar.
[bookmark: page397]Independencia: mediante la formación de profesionales capaces de tomar decisiones en las cuales no influyan criterios personales, sino basados en la situación y resultados económico-financieros de las entidades a las cuales pertenezcan, emitiendo un juicio profesional en la medida que enseñe a pensar, comprender, razonar y crear.
Humanismo: mediante la comprensión de que la labor del contador es fundamental como ser humano y ser social, debido al impacto que tiene, considerando que todo proceso se encuentra enmarcado dentro de un entorno social con las particularidades objetivas y subjetivas que este supone. Se demuestra la esencia humanista del Marxismo como concepción científica del mundo, así como teoría y método general para la interpretación y transformación de la realidad social.
INDICACIONES METODOLÓGICAS Y DE ORGANIZACIÓN
Al diseñar la culminación de estudios, es necesario tener presentes los objetivos definidos en el modelo del profesional, ya que en este ejercicio debe quedar demostrado su cumplimiento.
La culminación de estudios de la carrera, deberá realizarse mediante un examen estatal integrador.

· El examen estatal

El examen estatal debe garantizar la comprobación del grado de dominio que posee el estudiante de los objetivos generales de la carrera. Para ello, deberá diseñarse de manera que incorpore los ejercicios evaluativos integradores directamente relacionados con los modos de actuación de la profesión.
El examen estatal integrador deberá evaluar los principales objetivos de las disciplinas del perfil profesional, o sea, Contabilidad, Costos, Finanzas, Auditoría, Sistemas y Administración.
Este ejercicio podrá realizarse mediante la solución por parte del estudiante de un caso de estudio tomado directamente de la práctica o creado como una simulación por el colectivo de profesores designado a estos efectos.
Este examen puede realizarse de forma escrita u oral, o mediante la combinación de ambas.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS DE METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

Seleccionar un problema de investigación, a partir de un diagnóstico en la empresa del banco de problemas y proponer una solución al mismo, utilizando técnicas y herramientas investigativas.
Elaborar un diseño teórico – metodológico, teniendo en cuenta todos sus elementos y características.


TAREAS PRINCIPALES A DESARROLLAR.
Tarea 1. Caracterice la entidad y la actividad económica que realiza. 
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Observar el entorno en el que se enmarca la entidad.
· Definir misión, visión, objeto social, valores compartidos a partir de un Análisis estratégico.: externo e interno.  Análisis de la Matriz DAFO, para la determinación de la estrategia.
· Identificar las variables e indicadores a observar.
· Seleccionar los métodos y técnicas de recolección y procesamiento de información. 
· Localizar documentos para la elaboración de fichas de contenido.
· Analizar documentos, normas, resoluciones  que se desarrollan en el entorno contable y financiero de la entidad.
· Analizar los datos obtenidos de la información seleccionada.
Nota: Para la realización de esta tarea deberá tener en cuenta el análisis de los riesgos ambientales de la empresa, el cumplimiento de normas y resoluciones referentes a la gestión ambiental, el manejo de residuos, el manejo de productos químicos, entre otros. 
Tarea 2. Describa la situación contable y financiera que presenta la entidad.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Diagnosticar a partir de los Estados Financieros del mes anterior los principales problemas de registro y aplicación de las técnicas contables que existen en las diferentes cuentas que utiliza la entidad, así como el cumplimiento de las normativas y normas cubanas de Contabilidad los Procedimientos Específicos de Contabilidad, actualizados por las Resoluciones 337/20; 494/16; 500/16; 235/15, Decreto ley 28 de Unidades de Base en el sector minorista, Decreto Ley 34, Creación de las Unidades todas del Ministerio de Finanzas y Precios.
· Participar en el registro de las operaciones económicas que realice la entidad, a partir de los documentos primarios que los respalden. 
·  Evaluar la utilización correcta de las cuentas contables a partir del uso y contenido que se establece en las resoluciones que lo norman.
· Valorar si la entidad posee una planificación estratégica respaldada por una planificación financiera que se corresponda con los objetivos declarados en su proyección estratégica. 
·  Efectuar comparación entre los elementos del gasto y los gastos registrados en el Estado de Rendimiento Financieros planificados para el año de tal forma que puedan exponer la relación existente entre ellos y cómo contribuye al proceso de toma de decisiones.
· Establecer la relación que existe entre el Control Interno y cada ciclo contable (Ciclo de Tesorería, Ciclo de Cobro, entre otros).
· Analizar las fichas de costo elaboradas.
· Confeccionar modelos estadísticos a partir de la elaboración de los balances económicos, al cierre del mes.
· Ajustar los inventarios, teniendo en cuenta las ventas diarias y el precio unitario.
· Distinguir las cantidades de productos, teniendo en cuenta sus códigos. 

Tarea 3. Del banco de problemas de la entidad, identifique aquellos problemas que estén vinculados a su perfil profesional y con los contenidos de las asignaturas del periodo.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Identificar al menos tres problemas de los detectados en el diagnóstico realizado, que dificulten la gestión contable y financiera de la entidad, para lo cual se basaran en los conocimientos adquiridos durante los años de estudio, integrando todas las asignaturas recibidas hasta el momento de la realización de la práctica laboral, así como la bibliografía especializada más actualizada sobre los temas abordados y teniendo en cuenta las Normas Cubanas de Información Financiera, las Normas Cubanas de Contabilidad y los Procedimientos Específicos de Contabilidad, actualizados por las Resoluciones 337/20; 494/16; 500/16; 235/15, Decreto ley 28 de Unidades de Base en el sector minorista, Decreto Ley 34, Creación de las Unidades todas del Ministerio de Finanzas y Precios.
Tarea 4. Seleccione uno de los problemas identificados y analícelo teniendo en cuenta los métodos y técnicas de la metodología de investigación.
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Confeccionar el diseño de la investigación contable y financiera, a partir de lo cual deberán:
· Definir la situación que genera el problema identificado.
· Diagnosticar el estado actual del problema, para lo cual debe:
* Definir los métodos a emplear en el diagnóstico.
*  Determinar los principales documentos asociados al objeto que se investiga.
* Determinar la población y muestra de los sujetos sobre los cuales se aplicarán los instrumentos de diagnóstico.
* Elaborar instrumentos. (Encuestas, entrevistas, guía de análisis documental).
* Definir y argumentar las variables declaradas en la situación problémica que serán objeto de diagnóstico.
-Realizar un estudio teórico y conceptual del objeto. 
-Formular el problema científico, objetivo general, objetivos específicos o preguntas científicas y tareas de investigación, y justificación del estudio.
Tarea 5. Proponga soluciones al problema analizado, utilizando la metodología de la investigación , las técnicas y procedimientos de las Ciencias Contables y Financieras adquiridos hasta el momento. 
Para el desarrollo de esta tarea deberán:
· Sintetizar información relacionada con los aspectos investigados. 
· Demostrar criterios científicos en torno al problema que se investiga. 
· Modelar soluciones científicas al problema que se investiga.
· Elaborar conclusiones teóricas.
· Redactar ideas científicas del proceso investigado.
· Ofrecer los resultados que son consecuencia del análisis realizado en el proceso de investigación. 
· Comparar los resultados obtenidos con el objetivo trazado.
· Redactar conclusiones generalizadoras.
· Presentar ante un tribunal los resultados.  
· Divulgar los resultados.
Medios:
Los estudiantes contarán para su aprendizaje con los siguientes medios:
· Bibliografía actualizada de todas las asignaturas del año.
· Manual de normas y procedimientos de las entidades.
Sistema de evaluación de la práctica preprofesional:
Evaluación final:
Se realiza una evaluación integradora de la asignatura, con la elaboración de un trabajo final de forma escrita, donde se vincularán todas las tareas orientadas, comprobando las habilidades investigativo-laborales adquiridas en este período. 
Para la evaluación se tendrá en cuenta la estructura y contenido del trabajo, aplicación de los diversos conocimientos, habilidades adquiridas en la práctica, redacción y ortografía, calidad del trabajo, en cuanto a presentación, exposición y defensa del informe y calidad de las respuestas a las preguntas del tribunal. 
La nota final de la práctica depende de la labor realizada en el período de práctica profesional (Asistencia, puntualidad y evaluación sistemática en los talleres y en las entidades)
CARACTERISTICAS DEL TRABAJO 
El informe debe tener un enfoque teórico – práctico, por lo que es sumamente necesaria la utilización de toda la bibliografía especializada que exista sobre los temas en cuestión, en la Universidad, en la Empresa las normas, leyes y resoluciones, entre otros.  Lo anterior permitirá la aplicación de los contenidos impartidos sobre las temáticas orientadas, a la práctica en el territorio.
El Trabajo final de la práctica debe estar estructurado de la siguiente forma: 
Los estudiantes procesarán los datos que obtuvieron en sus empresas.
Con todos los elementos anteriores se extractará y presentará un trabajo final el cual debe constar de: Título, Introducción (1-4 cuartillas, aquí debe precisar los métodos y procedimientos empleados), Desarrollo (25-35 cuartillas), Conclusiones (1 cuartilla), Recomendaciones (1 cuartilla), Bibliografía y Anexos. Además, en la confección de las tablas se utilizará el Access y el Excel y la exposición en Power Point. 
En la introducción se debe explicar el problema, objeto, hipótesis (si lo necesita), objetivos y resultados esperados del trabajo a realizar. Además, presentarán un resumen del trabajo de no más de 250 palabras en una cuartilla en idioma inglés y español. 
Resumen en español: Deben entregar un resumen del trabajo desarrollado con 250 palabras.
Introducción: Responde a la pregunta "¿de qué se trata?" Expresa con precisión y tan simple como se pueda el tema y su importancia, así como la caracterización concreta del tema a investigar. A continuación, se expone el diseño de la investigación que contiene: la situación problemática, el problema científico (preferiblemente en forma de pregunta), el objeto de investigación, el objetivo general, objetivos específicos o preguntas científicas y tareas de investigación, así como los principales métodos y técnicas utilizadas (en este caso no se explicará la teoría del método, solo se dirá en forma breve como han sido utilizados dentro del trabajo), novedad de la investigación, y aporte práctico. 
No debe pasarse de 3 páginas y deberá tener la información siguiente:
-Actualidad, necesidad e importancia de los temas analizados vinculados a las Ciencias Contable y Financiera. Sería conveniente referirse a los lineamientos de la política económica y social del país.
-Breve caracterización de la entidad donde están ubicados, describiendo de forma muy general los aspectos referentes a los Sistemas Contables; La Administración y las Finanzas.
Desarrollo: 
CAPITULO I
Se conoce como realización del estado del arte o lo que es lo mismo los fundamentos teóricos de la investigación o también conocida como revisión bibliográfica. En ella deben aparecer los criterios de los diferentes autores e instituciones que abordan aspectos relacionados con el tema objeto de estudio. En muy importante tener en cuenta que no es poner teoría por ponerla, debe haber una correspondencia con lo que se cita ya que estos serán los sustentos teóricos que nos servirán para discutir los resultados del capítulo II. Por tanto, tiene que haber una coherencia y uniformidad entre lo que citemos en este capítulo. 
Si contemplamos una teoría en este capítulo y luego no vamos a ver nada relacionado con ello en el diagnóstico entonces no puede aparecer aquí. 
Este capítulo se va a conformar por epígrafes y sub-epígrafes, delimitados con letra Arial 12 en negrita sin subrayar. En ninguna parte del trabajo puede subrayarse nada. Es importante destacar que en este capítulo usted debe citar textualmente lo que dicen los autores por tanto ello debe aparecer entrecomillado destacando el nombre del autor y el año. Si se utiliza este estilo la organización de las referencias bibliográficas es por orden alfabético de apellido.
En caso de no querer citar textualmente puede parafrasear las citas y no se entrecomilla, es importante destacar que con el parafraseo usted tiene que ser capaz de decir con sus palabras lo que dicen los autores, por tanto, debe ser cuidadoso porque si no dice lo mismo usted está cometiendo un grave error. 
[bookmark: _Hlt105067919]En este capítulo, se debe hacer referencia a los documentos de donde se extrae la información, más conocido como referencias bibliográficas, por lo que se utilizará el sistema referencial APA. Los argumentos y comentarios deben ser expresados en tercera persona. 
Orientaciones generales:
En este capítulo quedarán reflejados los aspectos teóricos relacionados con las Ciencias Contables y Financieras y las áreas que las integran, en este caso se enfatizará en los contenidos abordados en las asignaturas recibidas en la carrera por disciplinas, Contabilidad, Costos, Finanzas, Auditoría, Sistemas y Administración implementados en la entidad, teniendo en cuenta sus principales particularidades, así como la relación que existe entre ellas, logrando la interdisciplinariedad. Para ello pueden dividir el capítulo en epígrafes y sub epígrafes, de acuerdo a los intereses del autor, pero no debe exceder de 10 cuartillas.   
CAPITULO II (Responde a la Asignatura de Metodología de la investigación)
Este capítulo responde al diagnóstico y por tanto como tiene los resultados de lo que investigó debe discutirlos retomando los autores del capitulo I. Es decir, si encontramos deficiencias en una empresa no podemos decir que tal situación esta mal porque es así y nada más, se dice que esta mal porque no esta de acuerdo a lo establecido por tal resolución que establece tal Ministerio, o porque lo dice un autor o un colectivo de autores en tal año.
Dicho capítulo está conformado por epígrafes y subepígrafes. El primer epígrafe corresponde dar respuesta a la guía que se les entregó y así sucesivamente se va conformando el capítulo en la medida que van avanzando con la guía y donde usted lleva a cabo la investigación. 
Orientaciones generales:
2.1 Caracterización de la entidad (Nombre de la entidad donde están realizando la práctica). 
En este epígrafe los estudiantes partirán de las tareas investigativas de la 1 a la 3, para lo cual deberán hacer un diagnóstico teniendo en cuenta los acciones a desarrolla en las tareas antes mencionadas, a partir de lo cual se identificarán los principales problemas de la entidad relacionados con su perfil profesional.
2.2 Propuesta para la solución de (Problema seleccionado).
En este epígrafe se hará referencia al problema seleccionado por usted, que será analizado teniendo en cuenta la posible solución que, desde los aspectos recibidos hasta el momento en la carrera, contribuyan a su solución, para ello deberán profundizar y desarrollar con más énfasis, en los aspectos que de las tareas y acciones orientadas en la guía pueden dar solución al problema seleccionado. Para la realización de este epígrafe se deberán tener en cuenta las tareas investigativas 4 y 5.
 TABLAS Y GRÁFICOS
Respecto a las tablas y gráficos se pueden incluir dentro del capítulo lo que resulta muy cómodo al momento de discutir los resultados, pero con la salvedad de que no pueden exceder de 10, si esto ocurriera, deben pasar a anexos.
Las tablas se numeran utilizando numeración secuencial según el orden en que aparecen en el trabajo con caracteres arábigos y centradas; El título de las tablas en la parte superior, precedido de la palabra Tabla seguida de la numeración de la tabla y en negrita.
La indicación de la fuente bibliográfica (autor, año y página) u otra aclaración va como nota en la parte inferior del cuadro con letra de tamaño de 10 puntos y negrita.
Se procede igual en el caso de las figuras (gráficos e ilustraciones), pero los títulos van precedidos por la palabra Fig. en la parte inferior de la misma junto con la fuente bibliográfica. 
Las tablas y figuras deben estar centradas; si la descripción de los títulos se extiende más de una línea, se debe mostrar de forma justificada.
[bookmark: _Hlt105068060][bookmark: _Hlt96139479][bookmark: _Toc96139313][bookmark: _Toc111256477]CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
Las conclusiones se exponen en forma concisa según la esencia de los resultados finales obtenidos.
Cada conclusión debe dar respuesta a los objetivos propuestos o a las preguntas científicas realizadas, después de hecho esto pueden darse otras conclusiones que se desprendan del trabajo, pero siempre de forma concreta, breves, precisas y convincentes y sin entrar en floreos que puedan contradecir los resultados que usted ha dado en el capítulo II.
Respecto a las recomendaciones si usted tiene una propuesta por tanto tiene que dar recomendaciones para que esta propuesta se aplique, o generalice.
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS
En las referencias bibliográficas deben aparecer todas las fuentes citadas en el cuerpo del trabajo, ya sea en la introducción, capítulo I y capítulo II. De no ser así su trabajo presentará limitaciones y puede caerse en el plagio porque no aparecen las fuentes y usted ha citado autores dentro del trabajo. 
Podemos definir este apartado como lo consultado citado.
BIBLIOGRAFIA
[bookmark: _Hlt96139486]Aparecerán aquellas fuentes que usted ha consultado, pero no ha citado dentro del texto.
Usted puede también optar por declarar solamente el apartado BIBLIOGRAFÍA donde incluirá tanto lo citado como lo no citado. 
Para este trabajo se deben presentar no menos de 10 bibliografías. 
[bookmark: _Hlt111203701][bookmark: _Toc96139300][bookmark: _Toc111256480]ANEXOS 
Se incorporarán gráficos, tablas, figuras, modelos, hojas de papel continuo, diagramas, encuestas, entre otros. 
II. FORMATO Y REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS
El trabajo de curso no debe exceder las 40 cuartillas, las que pueden ser de tamaño 8½ x 11 pulgadas (205 x 280 cm) o de 8½ x 13 pulgadas (205 x 330 cm), escritas a espacio y medio, con márgenes iguales a 2, 5 cm.
El tipo de letra a utilizar es Arial 12, incluyendo títulos y subtítulos. Los nombres de los capítulos deben ir en mayúscula, pero sin cambiar el puntaje. 
Para la redacción se siguen los siguientes criterios:
· Escribir en correcto idioma español y con uso adecuado del vocabulario científico - técnico.
· Cuidar la integralidad, coherencia y concatenación entre las partes.
· Utilizar lenguaje claro, sencillo y directo, y palabras cortas y simples.
· Redactar en tercera persona y en modo impersonal.
· Observar las reglas gramaticales y de ortografía.
· Quedar correctamente identificadas las citas, las cuales, generalmente, se presentan entre comillas. 
· Es inadmisible transcribir párrafos o páginas enteras de una obra.
· [bookmark: _Hlt111170259]Las abreviaturas y los símbolos estarán expresamente identificados, excepto los correspondientes a las unidades de medida del Sistema Internacional. Cuando se utilizan siglas que no son reconocidas internacionalmente hay que desarrollarlas la primera vez que se citan, ya después se pone la sigla sin tener que desarrollarla nuevamente.

Nota: El trabajo podrá ser entregado en manuscrito, con letra clara, legible y sin errores ortográficos. Recuerden que deben cumplimentar la Instrucción 1 sobre el uso correcto de la ortografía y la gramática.
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